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un elemento externo al derecho, sino que forma parte de !fU
oontenido en cada concreta manifestación práctica.

Tercero.-No procede, por el contrarío, acoger la petirión
de los demandantes sobre la imposición de costas al Magistrado
juzgador. El articulo 95 de la LOTe prevé la posibilidad de
dicha imposi,ión para la parte o partes qUe hayan mantenido
posiciones infundadas si el TC apreciare t~meridad o mala fe.
refiriéndose al l\mbito del propio proceso constitucional y no
abarcando al proceso previo, pues el TC no es órgano ante el
que pueda exigirse responsabilidad de los titulares 'de Órganos
admInistrativos y judlciales_ y 'limita su función en el caso del
recurso de amparo. como ordena el artículo 54 de la LOTe, a
concretar si se han violado derechos o libertades del deman
dante y a preservár o restablecer estos derechos o libertades,
absteniéndose de cualquier otTa consideración sobre la actua
ciÓn de los órganos jurisdiccionales.

FALLO
En virtud de todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional,

POR.LA AUTORIDAD QUE LE COl'F1ERE LA CONSTlTUC10N
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Estimar parcialmente los recursos de amparo a,:llnJl.¡)edils
. números 149/B3, 175/B3, 176/63 Y 196 1 B3, y, en conser'u('n( itl·

Primcro.-Anular las sentencias de la Magistratura d" TrR
bajo número. 5 de Sevilla de 12 y 23 de fc:br'~ro dE- lfJH'j sni),'e
las que recaen estos recursos.

Segundo.-Reconocer el derecho de don Manuel Jiménpz He·
rrera y don Antonio Troncoso Estrada a no ser discriminad,..;s
ni en el salario ni en el resto del contenido de sus rp!acionBs
de trabajo con respecto al personal femenino que realiza ¡d¡'>n-
tico trabajo y posee idéntica cualificación. .

Tercero.-Denegar el recurso en todo 10 demás, y p.n espp.
cial en la imposición de costas al Magistrado de TrtdJHjO juz
gador.

PublfQuese esta sentencia ·en el .Boletín 'Oflcial del Estanl) ..

M~drid a 15 ae noviembre de 1983.-Manuel Garcia·Pelayo y
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasro Va
Ilejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael G6mez~Fern:r MOJ'dnL
Angel Escudero del Corral. (FirmA.dos y rubricados,)

Advertidos ertores en el texto de las sentencias del Tribunal
Constitucional, publicadas en el suplemento al .Boletín Oficial
del Estado.. número 266, de fecha 7 de noviembre del corriente
año. se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumaría, segünda columna, párrafo segundo, primera
linea, donde dice: .Cuestión de inconstitucionalidad-, debe de- .
cir: .Q:>nflicto positivo de competencia... •

En la página 1, segunda columna, pArra~o cuarto, linea 2,
donde dice: .Rach... , debe decir: .Rosch-.

En la pAgina 3, primera columna, párrafo primero, linea e,
donde dice: .preterminada-, debe decir: epreterminaba-. En
la segunda columna, párrafo primero, línea última, donde dice:
_necesidad respetar_, debe decir: .necesidad de respetar»,

En la pé.gina. 4, segunda columna, pé.rrafo primero, linea 3,
donde dice: .mf'dia_, debe decir: .medida-.

En 1ft página 7. primera columna, párrafo -tercero, primera
Hnea. donde di.ce: _exldencia.. , debe decir: .evidencia~,

31671 CORRECC10N de errores en el texto de las senten
cias del Tribunal Constitucional publicadas en el
suplemento al .Bolettn Oficial del Estado_ núme
r() 286. de fecha? de noviembre de 1983.

En la página-B, primera columna, párrafo se.xto, línea 13, don
de dice: .prohibida, especialmente~, debe decir: "prohibida, 'Y
especialmente_o

En la página lO,. segunda columna, párrafo séptimo, linea 3D,
donde dice: .fase-. debe decir: .frase_.

En la página 11, eegundacolumna, párrafo último, lineas 16-17,
donde dice: cBindicatos., debe decir: .sindicados_.

En la página H. primera columna, párrafo segundo, l1nea 18,
donde dice: .29.1.9-. debe decir: .29,1.6.. ,

En la página 17. primera columna, párrafo primero, linea 2,
donde dice: .deliberante., debe decir: .deliberara-. En el párra~

fa penúltimo, primera Hnea, donde dice: .Cuestión de tncons~

tttucionalidad_, debe decir: .Conmcto positivo de competencia...
En la segunda columna, párrafo sexto, linea 1, donde dice: .lu
gar declarar_, debe decir: .lugar a declarar».

En la página 20, primera columna, párrafo penúltimo, lf
nea 4, donde dice: .y 80n., debe decir: .y no son-.

En la pAgina 22, segunda columna, párrafo primero, línea 7,
donde dice: .febrero-(fundamento U•. debe decir: .febrero de
19B2 (fundamento 1l_.

En la página 23, segunda columna, dIUrno párrafo, última
Hnea, donde dice: -está fuera-, debe decir: -están fuera-o

En la pAgina 24, primera columna, párrafo primero, última
linea, donde dice: .fundamento~, debe decirl .fundamentaci6n~.


